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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1920 Decreto n.º 12/2020, de 2 de abril, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones a ayuntamientos de la Región 
de Murcia para garantizar el derecho básico de alimentación por 
cierre de los centros educativos a consecuencia del COVID-19.

La Orden conjunta de 13 de marzo de 2020 de las Consejerías de Salud, de 
Educación y Cultura y de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se 
adoptan medidas adicionales en relación con la pandemia global de Coronavirus 
(COVID-19), estableció en su artículo primero la suspensión temporal de la 
actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, 
cursos y niveles de enseñanza incluidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como de la actividad docente presencial 
en las universidades y centros universitarios de la Región de Murcia con efectos a 
partir del día 16 de marzo de 2020, extendiéndose dicha suspensión hasta el 31 
de marzo de 2020 según su artículo tercero, sin perjuicio de las prórrogas que se 
acuerden de forma sucesiva. 

Con fecha 13 de marzo de 2020 fue publicado el Real Decreto-ley 7/2020, 
de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19.

El mencionado Real Decreto-ley, en su Capítulo II se centra en las Medidas 
de apoyo a las familias y específicamente en garantizar el derecho básico de 
alimentación de niños y niñas en situación de vulnerabilidad afectados por el 
cierre de los centros educativos, lo que se refleja en sus artículos 8 y 9:

“Artículo 8. Derecho básico de alimentación de niños y niñas en situación de 
vulnerabilidad que se encuentran afectados por el cierre de centros educativos. 

1. Las familias de los niños y niñas beneficiarios de una beca o ayuda de 
comedor durante el curso escolar que se encuentren afectados por el cierre de 
centros educativos tendrán derecho a ayudas económicas o la prestación directa 
de distribución de alimentos.

2. La gestión de estas medidas se llevará a cabo por parte de los servicios 
sociales de atención primaria en coordinación con los centros escolares y las 
respectivas consejerías de educación y de servicios sociales de las Comunidades 
Autónomas, Ceuta y Melilla.

3. Serán beneficiarias las familias con alumnado de educación infantil, 
educación primaria y educación secundaria obligatoria a quienes las Comunidades 
Autónomas, Ceuta y Melilla o los servicios sociales municipales han concedido 
becas o ayudas para el comedor escolar durante el presente curso académico.

4. Estas medidas se prolongarán mientras permanezcan clausurados los 
centros educativos, sin perjuicio de su revisión en función de la duración de esta 
circunstancia.
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Artículo 9. Concesión de un suplemento de crédito en el Presupuesto del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar los programas de 
servicios sociales de las comunidades autónomas.

1. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere el presente real 
decreto-ley, se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión 
de un suplemento de crédito en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030, por importe de 25.000.000 euros, en la aplicación presupuestaria 
26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención a la pobreza infantil. 
Prestaciones básicas de servicios sociales». La financiación de este suplemento 
de crédito se realizará de conformidad con el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

2. Con cargo al suplemento de crédito se realizarán las correspondientes 
transferencias a las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla para proceder a la 
concesión de la ayuda regulada en el artículo anterior.

3. La distribución territorial de los créditos destinados a las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla para la concesión de las ayudas a 
las que se refiere este real decreto-ley se realizará de acuerdo con los mismos 
criterios utilizados para la distribución económica del crédito del subprograma 
A2 «Programa específico para garantizar el derecho básico de alimentación, ocio 
y cultura de los menores durante las vacaciones escolares y la conciliación de 
la vida familiar y laboral» del «Programa de Protección a la familia y atención 
a la pobreza infantil», establecidos en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
5 de julio de 2019, por el que se formalizan los criterios de distribución y la 
distribución resultante de los créditos acordados por el Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
que se destinan a la financiación de los planes o programas sociales, para el 
ejercicio 2019, publicado mediante la Orden SCB/777/2019, de 15 de julio.”

El 14 de marzo de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificado 
por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo. Este Real Decreto establece en su 
artículo 9 la suspensión de la actividad educativa presencial en todos los centros y 
etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en el artículo 
3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluida la enseñanza 
universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación 
impartidas en otros centros públicos o privados.

El Pleno del Congreso autorizó el 25 de marzo de 2020, la prórroga del 
estado de alarma hasta las 00:00 horas del domingo 12 abril, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 116 de la Constitución Española.

De acuerdo con lo señalado, las actuaciones de los Ayuntamientos de la 
Región subvencionables por la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social podrán revestir las siguientes modalidades:

1. Cobertura de necesidades básicas de alimentación saludable, equilibrada y 
apropiada a la edad por medio de entrega de comida a domicilio.

2. Cobertura de necesidades básicas de alimentación saludable, equilibrada y 
apropiada a la edad a través de vales de comida por adquisición en supermercados

3. Cobertura de necesidades básicas de alimentación saludable, equilibrada y 
apropiada a la edad a través de prestaciones económicas a familias.
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En definitiva, se pretende garantizar que los menores en situación de 
vulnerabilidad tengan cubiertas las necesidades básicas de alimentación 
saludable, equilibrada y apropiada a la edad.

Se excepciona la concurrencia competitiva como procedimiento ordinario de 
concesión de subvenciones, puesto que la presente subvención se va a conceder 
a todos los Ayuntamientos de la Región que tienen alumnos con comedor escolar 
becado por la Consejería de Educación y Cultura, siguiendo unos criterios 
objetivos de distribución de los créditos de acuerdo al número de becas que tiene 
concedidas cada uno de los municipios.

Desde el punto de vista competencial, el Decreto del Presidente n.º 29/2019, 
de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional (modificado 
por Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de septiembre), establece 
que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
de la propuesta, desarrollo y ejecución de la directrices generales del Consejo 
de Gobierno, entre otras, en materia de asistencia y bienestar social, desarrollo 
comunitario; promoción, protección y apoyo a la familia e infancia y en general 
de protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social. 
Por otro lado, según el Decreto n.º 169/2019, de 6 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, la Dirección General de Familias y Protección de Menores 
ejercerá, entre otras, las competencias relativas a la promoción, protección y 
apoyo a las familias e infancia, incluida la elaboración de planes, programas y 
proyectos específicos en estas materias.

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, teniendo 
en cuenta los aspectos sociales existentes y que existen razones de interés 
público y social que lo justifican, es preciso el desarrollo de actuaciones para la 
mejora de la situación de vulnerabilidad social de las familias y menores a través 
de subvenciones a todos los Ayuntamientos de la Región de Murcia que tienen 
alumnos con comedor escolar becado por la Consejería de Educación y Cultura, 
para lo cual, con esta expresa finalidad y con tales destinatarios, están previstos 
los créditos disponibles en la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019, 
prorrogada para el ejercicio 2020, para la concesión de subvenciones directas por 
parte de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 16.2.c) y 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización 
y régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 
de abril de 2020, ... 
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto, finalidad y razones de interés público y social. 

1. Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 
mediante Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social a todos los Ayuntamientos de la Región de Murcia que tienen alumnos con 
comedor escolar becado por la Consejería de Educación y Cultura, por la cuantía 
que se detalla en los artículos 2 y 8.

2. La finalidad de las subvenciones es la financiación de actuaciones de apoyo 
a las familias e infancia, realizadas por los Ayuntamientos a los que se refiere el 
apartado anterior, dirigidas a garantizar el Derecho básico de alimentación de 
niños y niñas en situación de vulnerabilidad que se encuentran afectados por el 
cierre de centros educativos.

3. Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, 
dado que los ayuntamientos son las entidades competentes para la gestión de 
ayudas económicas o la prestación directa de distribución de alimentos a las 
familias de los niños y niñas beneficiarios de una beca o ayuda de comedor 
durante el curso escolar que se encuentren afectados por el cierre de centros 
educativos por el estado de alarma, así como para la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 8.2 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, y el artículo 
25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por lo que se autoriza la concesión 
directa de las mismas en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y 
social así como ausencia de concurrencia desde el punto de vista subjetivo. 

Artículo 2.- Financiación.

1. La cuantía máxima de las subvenciones será de 5,12 € por menor y 
día hábil, resultando una cuantía total de 428.149,76 € para el periodo de los 
17 primeros días hábiles afectados por la suspensión temporal de la actividad 
educativa presencial, establecida por la Orden conjunta de 13 de marzo de 2020 
de las Consejerías de Salud, de Educación y Cultura y de Empleo, Investigación 
y Universidades así como por la prórroga del estado de alarma. Las cuantías se 
abonarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia; la financiación aludida no se realiza con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

2. Sin perjuicio de la cuantía señalada en el apartado precedente para los 17 
primeros días hábiles afectados por la suspensión, si se alargase el periodo de 
suspensión de la actividad escolar presencial y, en consecuencia, se ampliase la 
financiación estatal, se autoriza a la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social a que mediante Orden establezca la ampliación necesaria de la 
cuantía establecida en el apartado primero de este artículo así como proceda a su 
concesión, siguiendo los mismos criterios de distribución entre los Ayuntamientos 
de la Región establecidos en el presente decreto.

3. Asimismo, se autoriza a la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social a que mediante Orden proceda a corregir los posibles errores 
y desviaciones que puedan detectarse a posteriori en el número de alumnos 
becados que se indica en el presente decreto, así como a tener en cuenta las 
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nuevas necesidades que se detecten durante todo el periodo de suspensión de la 
actividad escolar presencial, y que no se hayan podido detectar a la aprobación 
de este decreto, todo ello teniendo en cuento los criterios de distribución entre 
los Ayuntamientos de la Región establecidos en el mismo.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo y en la correspondiente orden de concesión, por lo previsto 
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo referente a los principios de publicidad y concurrencia, así como 
por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación, y en su defecto, por las normas de Derecho Privado.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este decreto tiene carácter singular, por lo 
que se autoriza la concesión directa de esta subvención en aplicación de lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en 
el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social y al estar 
previstos los créditos oportunos destinados a todos los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia que tienen alumnos con comedor escolar becado por la Consejería de 
Educación y Cultura, para el desarrollo de actuaciones de apoyo a las familias e 
infancia dirigidos a garantizar el Derecho básico de alimentación de niños y niñas 
en situación de vulnerabilidad que se encuentran afectados por el cierre de centros 
educativos, en la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por la Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda, de 
23 de diciembre de 2019, por la que se regula la aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2019, durante el ejercicio 2020.

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
decreto, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Familias 
y Protección de Menores, que tendrá en cuenta la información aportada por la 
Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras de la Consejería de 
Educación y Cultura así como la facilitada por los Servicios Sociales de cada 
ayuntamiento en colaboración con los centros educativos.

Artículo 5. Beneficiarios. 

Serán beneficiarios de estas subvenciones en los términos establecidos en 
este decreto los Ayuntamientos de los Municipios la Región de Murcia que tienen 
alumnos con comedor escolar becado por la Consejería de Educación y Cultura y 
que figuran relacionados en el artículo 8.1. 

Artículo 6. Modalidades de actuación subvencionables.

1. Los Ayuntamientos beneficiarios de estas subvenciones podrán realizar 
las siguientes modalidades de actuación para el cumplimiento de la finalidad 
establecida por el artículo 1.2 del presente decreto:
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1.1 Cobertura de necesidades básicas de alimentación saludable, equilibrada 
y apropiada a la edad por medio de entrega de comida a domicilio

1.2. Cobertura de necesidades básicas de alimentación saludable, 
equilibrada y apropiada a la edad a través de vales de comida por adquisición en 
supermercados

1.3. Cobertura de necesidades básicas de alimentación saludable, equilibrada 
y apropiada a la edad a través de prestaciones económicas a familias.

2. La elección entre los tipos de modalidad de actuación será comunicada por 
cada Ayuntamiento beneficiario a la Dirección General de Familias y Protección de 
Menores en el momento de presentar la justificación de la subvención.

Artículo 7. Obligaciones.

1. Serán obligaciones de los Ayuntamientos beneficiarios las establecidas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en concreto:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 10 de este 
decreto.

b) Comunicar a la Dirección General de Familias y Protección de Menores, de 
la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, la concesión 
de subvenciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la subvención.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Comunicar a la Dirección General de Familias y Protección de Menores la 
modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte 
a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

2. Los Ayuntamientos beneficiarios que desarrollen la modalidad de actividad 
tipo 1 deberán aportar junto con la justificación de la subvención una declaración 
responsable en la que conste que todo el personal contratado y las personas 
voluntarias que participan en los mismos y tienen contacto con menores, cumplen 
el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado.

Artículo 8. Cuantías de las subvenciones, pago y periodo de ejecución.

1. La cuantía máxima prevista en el artículo 2.1 para el periodo de los 
17 primeros días hábiles afectados por la suspensión temporal de la actividad 
educativa presencial se distribuirá del modo siguiente, atendiendo al número de 
alumnos becados que se indica y al importe de 5,12 € por menor y día hábil:

ENTIDAD LOCAL CUANTÍA MÁXIMA ALUMNOS BECADOS

AYUNTAMIENTO DE ABANILLA 957,44 € 11

AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 1.653,76 € 19

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 14.361,60 € 165

AYUNTAMIENTO DE ALBUDEITE 1.653,76 € 19
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ENTIDAD LOCAL CUANTÍA MÁXIMA ALUMNOS BECADOS

AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA 14.970,88 € 172

AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES 1.740,80 € 20

AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS 5.396,48 € 62

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA 3.481,60 € 40

AYUNTAMIENTO DE ARCHENA 7.224,32 € 83

AYUNTAMIENTO DE BENIEL 3.655,68 € 42

AYUNTAMIENTO DE BLANCA 87,04 € 1

AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA 870,40 € 10

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS DEL RÍO 609,28 € 7

AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 9.922,56 € 114

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 51.614,72 € 593

AYUNTAMIENTO DE CEHEGÍN 4.526,08 € 52

AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ 2.088,96 € 24

AYUNTAMIENTO DE CIEZA 5.918,72 € 68

AYUNTAMIENTO DE FORTUNA 2.176,00 € 25

AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO 1.392,64 € 16

AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 4.526,08 € 52

AYUNTAMIENTO DE LORCA 18.104,32 € 208

AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 1.044,48 € 12

AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN 6.005,76 € 69

AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 15.319,04 € 176

AYUNTAMIENTO DE MORATALLA 3.655,68 € 42

AYUNTAMIENTO DE MULA 11.141,12 € 128

AYUNTAMIENTO DE MURCIA 182.871,04 € 2.101

AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS 3.307,52 € 38

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 11.489,28 € 132

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR 3.916,80 € 45

AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA 6.528,00 € 75

AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 12.359,68 € 142

AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS 5.222,40 € 60

AYUNTAMIENTO DE TOTANA 6.615,04 € 76

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA 870,40 € 10

AYUNTAMIENTO DE YECLA 870,40 € 10

TOTAL 428.149,76 € 4.919

2. El pago de cada una de las subvenciones se realizará con carácter 
anticipado y de una sola vez en el momento de la concesión, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29 apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo 
necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 
artículo 16 apartado 2 letra a) de dicha Ley.

3. El periodo de ejecución abarcará desde el 16 de marzo al 8 de abril de 
2020, ambos inclusive, de acuerdo con la suspensión temporal de la actividad 
educativa presencial establecida por la Orden conjunta de 13 de marzo de 2020 así 
como por la prórroga del estado de alarma. Las cuantías se abonarán con cargo a 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No 
obstante lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido por el artículo 2.2 de este 
decreto, si esta suspensión temporal se viese ampliada, se faculta a la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social para acordar, mediante Orden, 
un nuevo plazo de ejecución complementario para la nueva cuantía a conceder 
relativa a la ampliación de la suspensión de la actividad educativa presencial.

4. Para el reparto de esta cuantía entre los Ayuntamientos se ha tenido 
en cuenta el número de becas de comedor concedidas, por la Consejería de 
Educación y Cultura. En el supuesto de que, como señala el artículo 2.2 de este 
decreto, se incremente la financiación estatal para la ejecución de las actuaciones 
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subvencionadas, como consecuencia de una ampliación de la suspensión de 
la actividad educativa presencial, las cuantías adicionales a conceder a los 
Ayuntamientos de la Región se realizarán teniendo en cuenta el criterio de reparto 
recogido en este artículo. La relación nominal de niños becados por Colegio y por 
Municipio, documentación base para la distribución de créditos territorial, será 
facilitada a cada Ayuntamiento por los Colegios de la zona. 

Artículo 9. Subcontratación.

Las actividades subvencionadas podrán ser objeto de subcontratación total 
o parcial, atendiendo a lo dispuesto, en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 68 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla esta última 
y en el artículo 24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10. Régimen de justificación.

1. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
el objeto de la presente subvención y se presentará en un plazo de seis meses 
una vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando 
la totalidad de la actividad subvencionada, así como incluirá la justificación de 
la totalidad de la cuantía que por los Ayuntamientos beneficiarios se hubiera 
percibido por la totalidad de la suspensión de la actividad educativa presencial.

La presentación de la documentación se hará en formato electrónico. Los 
documentos anexados corresponderán fielmente al documento original y deberán 
ser digitalizados en formato PDF, preferentemente, en su color original.

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la 
Dirección General de Familias y Protección de Menores.

2. La justificación por parte de los Ayuntamientos beneficiarios de las 
subvenciones del cumplimiento de la finalidad de éstas y de la aplicación 
material de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos y las 
actividades realizadas, se diferencian dos supuestos:

2.1 Los Ayuntamientos beneficiarios que perciban una subvención por 
importe total inferior a 60.000,00 euros, deberán presentar ante el órgano 
concedente la siguiente documentación, de conformidad con el artículo 75 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Familia y Protección de Menores, con indicación de 
las actividades realizadas y los resultados obtenidos. En esta memoria técnica los 
Ayuntamientos beneficiarios deberán comunicar la elección establecida según lo 
dispuesto en los artículos 6.2 y 7.2 de este decreto.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas, 
que contendrá:

- Una relación clasificada de gastos y pagos ocasionados en el desarrollo 
de las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, expedida por 
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el Interventor de la entidad local, según modelo facilitado por la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores, con identificación del acreedor/a 
o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos 
de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Así mismo, y a efectos de justificación, las entidades locales subvencionadas 
deberán disponer de los libros contables y demás documentos exigidos por la 
legislación aplicable a la entidad beneficiaria, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control y deberá conservar los documentos justificativos 
de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de las citadas actuaciones de comprobación y control.

El órgano concedente comprobará, mediante técnicas de muestreo, al menos, 
los justificantes correspondientes al 30% del coste total del proyecto financiado.

2.2 Los Ayuntamientos beneficiarios que perciban una subvención por importe 
total igual o superior a 60.000,00 euros, podrán justificar mediante cuenta 
justificativa del gasto realizado o mediante cuenta justificativa del gasto realizado 
con aportación de informe de auditor. La elección entre una u otra forma de 
cuenta justificativa se realizará por el beneficiario en el momento de presentar la 
justificación. El contenido de la cuenta justificativa y documentos a aportar junto a la 
misma en estas dos formas de justificación son los que se recogen a continuación:

2.2.1 Cuenta justificativa (artículo 72 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio). 
En este caso se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Familias y Protección de Menores, con indicación de 
las actividades realizadas y los resultados obtenidos. En esta memoria técnica los 
Ayuntamientos beneficiarios deberán comunicar la elección establecida según lo 
dispuesto en los artículos 6.2 y 7.2 de este decreto.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

- Una relación clasificada de gastos y pagos ocasionados en el desarrollo 
de las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, expedida por 
el Interventor de la entidad local, según modelo facilitado por la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores, con identificación del acreedor/a 
o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos 
de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.
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- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

- Informe del Interventor en el que realice la revisión de la cuenta justificativa 
con el alcance establecido en el presente Decreto y en su anexo, así como, con 
sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

2.2.2 Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor (artículo 
74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio). En este caso se deberá presentar la 
siguiente documentación:

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, según modelo facilitado 
por la Dirección General de Familias y Protección de Menores, con indicación de 
las actividades realizadas y los resultados obtenidos. En esta memoria técnica los 
Ayuntamientos beneficiarios deberán comunicar la elección establecida según lo 
dispuesto en los artículos 6.2 y 7.2 de este decreto.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

- Una relación clasificada de gastos y pagos ocasionados en el desarrollo 
de las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, expedida por 
el Interventor de la entidad local, según modelo facilitado por la Dirección 
General de Familias y Protección de Menores, con identificación del acreedor/a 
o beneficiario/a, y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos 
de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe imputado en 
cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente Decreto y en su anexo, de acuerdo con 
lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
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aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a 
auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo 
por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. 

A efectos de justificación, las entidades locales, deberán disponer de los 
libros contables y demás documentos exigidos por la legislación aplicable a la 
entidad beneficiaria, así como cuantos estados contables y registros específicos 
sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control y deberá conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
puedan ser objeto de las citadas actuaciones de comprobación y control. Así 
mismo y en su caso, las entidades locales estarán obligadas a poner a disposición 
del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en 
aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
Subvenciones.

Artículo 11. Incumplimientos.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c) y d) del artículo 7, 
apartado primero, por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar las cantidades 
que se hubieran percibido incrementadas con el interés de demora correspondiente, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según la Ley 
y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones 38/2003.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento del resto de condiciones 
y obligaciones establecidas en este Decreto o en la resolución de concesión, 
que no sean esenciales para la consecución del fin público perseguido con la 
subvención, y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente, todo ello de 
acuerdo con el principio de proporcionalidad.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro 
y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 38/2003, el 
cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de incumplimiento, 
incrementada con el interés de demora correspondiente. En cualquier caso, el 
procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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Artículo 12. Publicidad de las subvenciones y obligación de 
suministro de información.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, las entidades beneficiarias estarán obligadas a 
suministrar a la Dirección General de Familias y Protección de Menores, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán 
imponer multas coercitivas mediante Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado 
artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de noviembre.

Disposición final única. Eficacia. 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, a 2 de abril de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco 
Sánchez.

Anexo
ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores 
son adecuados para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del beneficiario.

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de las entidades relativos a la actividad 
subvencionada.

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o mediante documentos contables del mismo 
valor o equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro.

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales.

D) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS.

1) Obtener una copia de las bases reguladoras/Decreto.

2) Obtener copia, en su caso, de los documentos técnicos presentados por la entidad con carácter previo a la tramitación de las 
subvenciones.

3) Analizar si la base reguladora/Decreto especifica el reparto de la subvención entre distintos programas o a un único programa de trabajo. 
Si son varios las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas.

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida y con las correspondientes memorias técnicas 
presentados por las entidades.

E) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.
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3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por 
el beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos 
utilizados para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 

Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás documentos afectados a la materia, así como su 
correspondencia con los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en la memoria económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas.

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta.

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones no reflejadas en la memoria económica 
procedentes de otras entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G) OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA.

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, 
material de oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada.

H) NORMATIVA APLICABLE.

- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor 
así como, en lo que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.
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